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SEÑORES DIPUTADOS.

M m  grata y plausible ha sido en todos tiempos la reu
nion de los apoderados del pueblo con el objeto de traba
jar en su felicidad ; pero hoi este acontecimiento tiene una 
importancia grandiosa y especial : él os muestra los esfuerzos 
dignos de un pueblo heróico en favor de su libertad : él os 
dice que los hombres civiles á quienes la Nación confiara sus 
destinos, sin otro ascendiente que la fé en el poder invenci 
ble de la justicia y la libertad, después de cumplir una mi
sión difícil, árdua y peligrosa, salvando la República de ma
les y desgracias de todo género, os han convocado para con
signar en vuestras manos el poder que recibieron del pue
blo, sin mas pretension que la de asegurar su dicha y pros
peridad: y él anuncia que vosotros, reanimados por el fue
go del patriotismo, é inspirados por el sentimiento del de
ber , vais á reconstituir un Estado que aunque combatido, co
mo todos los países de la América meridional, por las aji
ladas olas de la discordia, todavía conserva en su seno gran
des elementos de progreso y de ventura.

Bien conocéis, Ciudadanos Diputados, el derecho incon
trovertible, y los elevados designios con que el pueblo Ecua
toriano, cansado ya de tantos sufrimientos é irritado con
tra las arbitrariedades y violencias que le deprimían, levan
tó su brazo y derribó del solio á sus injustos opresores. El 
general Robles, guiado por malos consejeros é impulsado 
por dañadas influencias, desconoció los deberes del magista- 
do , violó los derechos del pueblo, se burló de los precep
tos de la .lei, conculcó las garantías del ciudadano, ultrajó 
los poderes sociales y despedazó la Constitución.

Amenazado el Ecuador por una guerra estranjera, el 
Gobierno de entónces no pensó mas que en armarse de fa-
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cultades discrecionales para afianzar su tiranía : despreció con 
insolente orgullo la opinion pública, el apoyo de los con
gresos, y hasta los consejos y la cooperación de muchos de 
sus mismos partidarios y sostenedores: destruyendo así ese po
deroso elemento de defensa que nace de la unión. La Nación 
entónces, al ver la irritante burla que se hacia de las insti
tuciones , de los pueblos y de los hombres, recurrió á sí mis
ma para salvar sus libertades y su nacionalidad.Disuelto el Congreso de 1858 de la manera mas escan
dalosa é injustificable, los generales Robles y Urbina queda
ron dueños de un poder despótico y absoluto ; guiados siem
pre por sus propios instintos trasladaron el Gobierno á don
de la Constitución lo prohibía, y ántes de preparar medio algu
no de defensa, se pusieron en guerra abierta con toda la 
Nación. Envano el Concejo Municipal de este cantón, cum
pliendo con un deber sagrado, reclamó enéticamente ante 
el mismo Poder Ejecutivo por las infracciones de la Cons
titución, .para hacerle volver sobre sus pasos y ponerle en el 
camino de la verdadera defensa : los concejeros municipales 
fueron desterrados, y el impresor de la reclamación fue bár
bara y cruelmente asesinado.

La disolución de las Cámaras y la persecución empleada 
contra los ayuntamientos, cuerpos que constantemente han sos
tenido las libertades públicas, son hechos que jamas se han come
tido impunemente, y bastaban por sí solos para quebrantar los la
zos que unen al pueblo y al Gobierno. Ahogado el derecho 
de petición, desvirtuado y destruido, con la disolución de las Cá
maras Lejislativas, el tribunal que debia llamar á juicio al Poder 
Ejecutivo, no le quedó al pueblo otro medio de salvación que el 
de hacerse justicia por sí mismo, y así lo hizo. En Guayaquil 
estalló un movimiento militar apoyado por la mayor parte de la 
población, pero fué mui pronto sofocado; y en esta Capital se 
inauguró el Gobierno Provisorio en consecuencia de la gloriosa y 
memorable revolución del 1 °  de mayo, revolución de principios, 
porque buscaba el triunfo de la soberanía y del derecho sobre el 
abuso de la fuerza; revolución rejeneradora, porque tendía á re
constituir el pais ála sombra de la justicia, esto es, de la verdade
ra república; revolución santa, porque iba á salvar la vida y la li
bertad de la Nacipn ; revolución necesaria , porque sin ella ha
brían' desaparecido nuestra nacionalidad, ó la integridad del ter
ritorio sèriamente amenazadas, mas bien por la inercia y por 
la impopularidad de.los hombres que dirigían los negocios 
que por el poder del enemigo esterior que nos invadía. Esta 
revolución debia ser radical, porque entrañaba una regene
ración bienhechora, porque es un error el creer que se podía 
cambiar el órden de cosas invocando la misma Constitución , y 
porque es un principio inconcuso que una autoridad consti
tucional , por derecho deja de existir, desde el instante en 
que la Constitución no existe, y la Constitución deja de exis-
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tir desde el momento en que es'violada. Tal es la opinión 
de los mas acreditados publicistas : La Constitución , dicen)
’’encierra las condiciones que legitiman los poderes sociales ; 
”el Gobierno que la viola hace trozos su título, y los pueblos 
’’recobran el derecho de reorganizarse.”El grito de libertad dado en Quito , sin combinación pre
via , sin elementos de defensa, y sin mas apoyo que el a- 
mor de su independencia y dignidad, resonó inmediatamén- 
te en todos los ángulos de la República, y sé pronuncia
ron en el mismo sentido las provincias del Chimborazo, León 
ó Imbabura. En Cuenca tuvo lugar otro movimiento diriji- 
do al mismo objeto, pero fué comprimido por la fuerza. Es
ta simultaneidad de acción de pueblos inermes contra la fuer
za acuartelada por el poder usurpador, es una prueba ine
quívoca de que la Nación entera quería ardientemente cam
biar de situación para asegurar su libertad y su existencia.

El Gobierno Provisorio, fiel intérprete de la voluntad po
pular, no solamente trabajó por economizar á la República una 
guerra fratricida, sino que se propuso terminar de una ma
nera honrosa las diferencias pendientes con el Gobierno del 
Perú. Con tal objeto se dirijió al Señor Andrés Villamus, 
Ministro Francés y Encargado de la protección peruana, ma
nifestándole sus disposiciones en favor de la paz y de la con 
cordia americana, sin comprometer en manera alguna los de
rechos y la dignidad de la Nación.

El titulado Gobierno residente en Guayaquil, que na
da habia hecho hasta entonces para librar á esa importante 
ciudad de las penalidades de un dilatado y ruinoso bloqueo, 
ni para defender la República de la invasión estranejera; que 
se ocupaba esclusivamente en actos de opresión , y en mal
gastar los pocos recursos fiscales del tesoro nacional, quiso 
mostrarse fuerte únicamente con los pueblos inermes del in
terior y , sacando todas las fuerzas de que disponía, vino 
á derramar la sangre de sus hermanos. Pero ya los pueblos 
se resolvieron á ser libres, y la bárbara dominación del sa
ble, y la despótica administración que los oprimía, vinieron á 
tierra con el peso de sus propios errores.

El general Guillermo Franco, que custodiaba entónces 
la plaza de Guayaquil como Comandante General, celebró 
una esponsión con el Jefe de las fuerzas bloqueadoras, des
conoció la administración á la que servia, espulsó á su Pre
sidente y , constituido en Jefe Supremo del Guayas, qui
so esíender su dominación en toda la República, menospre
ciando el voto de la gran mayoría nacional.

En estos momentos llegó á complicarse mas la situa
ción y , sin duda, quiso la Providencia poner á prueba el 
valor y el entusiasmo .de los pueblos, y la constancia y ab
negación del Gobierno Provisorio. El gene'ral Castilla que 
habia hecho solemnes y reiteradas protestas de que no ha
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cia la guerra al pueblo ecuatoriano sino al personal del 
Gobierno que lo tiranizaba, trajo á nuestras playas una es
cuadra y ejército numerosos , cuando habia desaparecido ya 
esa administración que reputaba hostil á su patria. Había 
concebido el injusto plan de ocupar la importante plaza de 
Guayaquil y retenerla en prenda hasta que se le entreguen 
nuestras ricas comarcas del territorio amasónico, que posee
mos con título legítimo, desde tiempo inmemorial y sin la 
mas pequeña interrupción. Llamó entonces á uno de los 
miembros del Gobierno Provisorio á la ciudad de Guaya
quil, el que acudió al momento con la esperanza de arre
glar franca y lealmente las cuestiones pendientes con el Go
bierno del P erú ; pero descubierto el plan ya mencionado, 
el Gobierno Provisorio se resolvió á sucumbir bajo los es
combros de la República, ántes que permitir el desmembra
miento del territorio con mengua del honor nacional. Bus
có entonces al general Franco para establecer la unión y le 
hizo proposiciones patrióticas y desinteresadas; pero este fu
nesto caudillo prefirió los planes del invasor y traicionó á 
su Patria.

Al mismo tiempo, y cuando mas comprometida se ha
llaba la suerte de la Nación, estalló en los cuarteles de Rio- 
bamba la mas inmoral y pérfida revolución, instigada por el 
titulado Jefe Supremo del Guayas. ¿Quién no dijera enton
ces que estaba consumada ya la ruina de la República? Pe
ro no, la Providencia protegía nuestra causa, ella salvó al 
Gobierno Provisorio, y con él salvó el honor y la independencia de la Patria.

Los momentos eran solemnes; grandes esfuerzos, sa
crificios heróicos demandaba la situación, y el Gobierno 
Provisorio á todo se resolvió. Marcharon á Guayaquil en 
comisión dos de sus miembros, con el objeto de crear un 
Gobierno general para celebrar con el del Perú un tra
tado de paz , que pusiese término á las diferencias de 
ámbos Estados; pero esta comisión, que llevaba ámplias 
autorizaciones, y los mas sanos y pacíficos designios, sin 
embargo de haber sido provocada por los mismos gene
rales Castilla y Franco, fué burlada intencionalmente por 
ellos; pues sin aguardar su llegada, formaron á su an
tojo un Gobierno general de la manera mas anómala é ile
gítima. No obstante esta burla y atropellamiento escan
daloso de los principios, la comisión siguió su marcha con el 
objeto de entenderse con el general Franco, á quien le 
reiteró proposiciones todavía mas patrióticas y desinteresa
das, llegando al estremo de ofrecerle el Poder público para 
que arreglase las cuestiones con el general Castilla y con
vocara una Convención, sin otras restricciones que las de 
conservar la integridad del territorio y la independencia de 
la Nación. Mas el general Franco habia estipulado ya la des-
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membracion de las ricas provincias de Quijos y Canelos , sin 
reclamar siquiera la devolución de lg provincia de Jaén, sobre 
la que tiene el Ecuador un derecho indisputable. El Gobierno 
Provisorio quiso poner todo el Poder en manos de su adversad- 
río; nada pidió para sí, sino para la Patria; y sin embargo sus 
comisionados fueron bárbaramente reducidos á prisión, es- 
pulsados con violencia, y vieron venir tras ellos el Ejército 
liberticida que debia sojuzgar estos pueblos y dejar sellada 
con songre ecuatoriana la afrenta del Ecuador. Marcha
ba sobre nosotros este Ejército con la mas completa seguri
dad de la victoria, porque se componía de todos los cuer
pos veteranos de la República, porque contaba con to
das las rentas nacionales, porque se apoyaba en la recien
te alianza con el General Castilla, y porque venia guiado por 
un bando frenético que en el interior conspiraba abiertamen
te en contra del Gobierno Provisorio. Pero la Providencia, 
protectora siempre de los pueblos que combaten por la jus
ticia, dió aliento á los soldados de la libertad y triunfaron 
estos, no obstante las ventajas del enemigo por su mayor 
número y mejor disciplina, y por las posiciones> inaccesibles 
en que combatió atrincherado.

Con el fin de evitar una guerra fratricida, el Gobier
no Provisorio ha hecho cuanto el honor le permitía; y la 
Nación sabe mui bien que las víctimas sacrificadas en Yagüi 
y en Sabun, en Babahoyó y el Salado no pesan en manera 
alguna sobre él. Antes de abrir las operaciones de Gua
yaquil hizo el último sacrificio en obsequio del bien nacio
nal : para economizar la sangre de nuestros hermanos 
propuso al general Franco, por medio del respetable Cuer
po Diplomático, la abdicación colectiva de todos sus miem
bros, principales y suplentes, la espatriacion voluntaria de 
todos ellos, y su inhabilitación para la primera majistratu- 
ra en el próximo período, con tal de que hiciera lo mis
mo el general Franoo. En este caso debia pasar el Poder 
público á manos de un ciudadano á quien, por su larga per
manencia en Europa, se le juzgaba estraño á los últimos acon
tecimientos que habían dividido la República, y mui á propó
sito para reunir la Convención bajo la influencia saludable 
de la paz , de la unión y de la verdadera fraternidad. Pe
ro este acto de desprendimiento, sin ejemplo quizá en la 
historia de Sud-América, fué considerado por el general 
Franco como una prueba de cobardía ó debilidad; y, ausi- 
liado por el general Castilla con armas, municiones y di
nero, redobló sus hostilidades é hizo la guerra inevitable.

El general Juan José Flores tuvo la hidalguía de con
denar públicamente la traidora conducta del general Franco 
y la' antipatriótica revolución de Riobamba, á pesar de que sus 
desleales autores invocaron su nombre; ofreció sus servicios 
al Gobierno Previsorio; predicó á sus partidarios la adhe-
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sion á la autoridad popular que sostenía Ja independencia 
de la Nación; y espulsado de Lima por esta causa per
dió la ventajosa posición que tenia en esa capital y se 
puso del lado del mas. débil por servir á su Patria adopti
va. El Gobierno Provisorio que no tenia ninguna mira 
personal, que no deseaba sino salvar la Patria del inmenso 
peligro que corría, creyó de su deber abrir las puertas de 
la República á este General, le entregó el mando del Ejér
cito para aprovechar de su nombradla militar, y los resul
tados han correspondido á sus patrióticos designios : merced 
á los simultáneos esfuerzos de todos los que quisieron ser
vir á su Patria en los dias mas angustiosos de su existen
cia política, la Patria está libre, triunfa, te y gloriosa..

En medio de los conflictos de una lucha desigual, los 
azares mismos de la guerra despertaron de un modo prodi
gioso y hasta inesperado el espíritu militar de la Nación. Jamas 
ha habido tantos soldados voluntarios en la República, ni tati
to ardor en los combates. De parte del Ejército Nacional se 
ha hecho la guerra, no con el delirio momentáneo de la pa
sión , sino con la calma de la justicia, con la energía del de
recho y con la magnanimidad de la civilización.

Para sostener la guerra se hizo indispensable ocurrir á 
los empréstitos, y en las ocasiones que el Gobierno hecho ma
no de este recurso, no consiguió todas las cantidades ne
cesarias para satisfacer á las grandes necesidades del momen
to : necesario le fué pues buscar otra fuente de recursos, y 
para aliviar las cargas que pesaban sobre el pueblo, el Go
bierno Provisorio ha dado en todas ocasiones el ejemplo del 
sacrificio : y este concurso voluntario de multiplicados esfuer
zos ha hecho que la República se salve, y que vosotros es
téis reunidos aquí para reorganizarla y darle larga y próspera existencia.

En medio de los conflictos consiguientes á la trabajo
sa marcha de la revolución , y no obstante la tenacidad de los 
cómplices de la traición mas deplorable, el Gobierno Pro
visorio ha marchado con tino y circunspección , sin tener otra 
mira que la salvación de la Patria, empleando la modera
ción , la prudencia y la tolerancia en ciertos casos , y el va
lor y la enerjía en otros, sin economizar cuanto sacrificio ha 
sido menester para conservar la unión, que es la fuerza in
vencible de los pueblos : por esto ya estáis viendo el resul
tado de una política franca, sin egoísmo y sin segunda intención.

Mas, no son los intereses de la guerra los únicos que 
han ocupado la atención del Gobierno Provisorio. Respetan
do siempre la alta importancia de los demas intereses socia
les confiados A su dilección , ha procurado en lo posible corresponder á esta confianza.

Convencido de que el crédito del Gobierno en sus com
promisos fiscales es una condición indispensable de respeta-
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bilidad y honra nacional, ha procurado rehabilitar.o en lo po
sible; y mui satisfactorio le es el deciros, que en medio del 
desorden consiguiente al estado de revolución, y no obstante esa 
desconfianza general, • que nace de la incertidumbre del buen 
éxito , los buenos ciudadanos han hecho al Gobierno Provi
sorio empréstitos de consideración en las circunstancias mas 
aflictivas, y cuando se esponian, no solamente á perder sus 
capitales, sino á ser perseguidos y despojados de sus propie
dades en el caso desgraciado de un acontecimiento adverso. 
Por esta razón el Gobierno Provisorio ha pagado algunos cré
ditos de justa preferencia, y os hace presente que la justi
cia, la moral, el. honor del Gobierno y los inteereses de 
la Nación, exigen que votéis las cantidades necesarias para el 
pago de los prestamistas. De otra suerte volvería á perder
se hasta la esperanza de rehabilitar el crédito Nacional, y 
se ofrecería un funesto ejemplo de clamorosa injusticia.

Por lo que mira á la instrucción pública, si es verdad 
que el Gobierno no ha tenido tiempo de hacer un cam
bio provechoso del actual sistema, que parece creado á pro
posito . para fomentar el atraso y la ignorancia, tiene al mé- 
nos la satisfacción de anunciaros que por separado se os pre
sentará el proyecto de Lei orgánica que el Gobierno cree bien 
adecuado para operar una reforma saludable en el sistema 
de enceñanza en toda la República. Asimismo le es satis
factorio el daros cuenta de que , á pesar de la escasez de re- 
curzos fiscales con que ha marchado el Gobierno Provisorio 
por causa de la guerra, todos los establecimientos públicos 
de instrucción que existen en esta capital han recibido 
ausilios pecuniarios en cifras mui superiores á las suminis
tradas por los gobiernos precedentes en circunstancias norma
les ; y que en vez de los escombros que dejó el terremoto, 
donde los Gobiernos de Urbina y Robles tenian un cuartel, 
encontrareis un Colegio regularmente planteado, y que, se
gún los resultados del primer año escolar, ha correspondido 
á las esperanzas del público y del Gobierno. Los caminos 
nacionales, las casas de beneficencia y algunas obras de uti
lidad común, han merecido también la solicitud del Gobierno; 
y fácilmente conoceréis la imperiosa necesidad que hai de que 
prestéis con preferencia, una señalada protección á estos objetos 
importantes de público interes.

El Gobierno Provisorio que conoce mui bien cuanto im
porta al buen crédito y á los verdaderos intereses de la 
Nación el conservar las buenas relaciones de paz y amistad 
que le ligan con las demas naciones de América y Europa, 
ha procurado en todas circunstancias respetar y ensanchar 
esas relaciones con una política amistosa, franca y leal; y 
tiene la grata satisfacción de anunciaros que ha merecido prue
bas indudables de verdadero aprecio y adhesión de parte de 
los ilustrados representantes de las Naciones con las que se
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halla ligado el Ecuador. Solamente respecto del Perú no ha 
podido obtener el mismo resultado ; y aunque es mui sensible 
al Gobierno Provisorio el anunciaros que nuestras relaciones 
con el Gabinete de esa República están suspensas, mui hon
roso le es el aseguraros que en esta suspensión no tienen 
la mas pequeña responsabilidad ni los pueblos del Ecua
dor , ni el Gobierno que hasta hoi ha regido sus destinos. 
Pero fiel á sus principios de verdadera concordia entre los 
pueblos sud-americanos, y á su política circunspecta , el Go
bierno Provisorio desea ardientemente que el Ecuador, cor
riendo un velo sobre todo lo pasado, ofrezca una prueba mas 
de su acatamiento á la civilización y á los verdaderos inte
reses de la América meridional, aceptando las nuevas protes
tas de amistad y concordia que se anuncian , para reanudar 
los estrechos vínculos que ántes unían á los dos pueblos her
manos.La industria, esta fuente inagotable de la fortuna pú
blica y privada, que en todas las naciones es el termóme
tro de su felicidad, es la que mas se ha resentido de la 
crisis azarosa por la que acaban de pasar los pueblos ; y de
manda , por consiguiente, todas las condiciones de conva
lecencia y desarrollo. Algo ha podido también iniciar á es
te respecto el Gobierno Provisorio : la escuela de dibujo , 
planteada con todos los requisitos necesarios en esta capital, 
y la contrata celebrada con el Señor James S. Wilson, ajen- 
te de la Compañía de terrenos del Ecuador, os dicen que 
el Gobierno Provisorio, en medio de sus conflictos, no 
ha dejado pasar ocasión alguna de hacer el bien. Lo sa
béis, Ciudadanos Diputados, para que la industria pue
da convalecer y desarrollarse, para que las grandiosas em
presas del establecimieto de un nuevo puerto y de un nue
vo camino á la costa puedan llevarse adelante, para que 
no se desvirtúen las instituciones que vais á crear, para que 
la revolución de mayo sea fecunda en los buenos resulta
dos que se propuso al nacer, el Ecuador necesita de una 
paz sólida y duradera, de instituciones liberales é ilustra
das, y de una política franca, progresista, conciliadora y 
magnánima. Verdad es que la República cuenta con una in
mensa mayoría de ciudadanos convencidos de esta necesidad; 
pero también es cierto que hai por desgracia algunos elementos 
de desórden que es necesario estirpar. Reine, pues, por to 
das partes la concordia de los hombres de bien ; esta
blézcase el crédito público, esa fuente inagotable de rique
za, haciendo que el erario ofrezca á sus acreedores secu
ras é inalterables garantías; estíngase el pernicioso antago
nismo de partido; desaparezcan para siempre esos Gobier
nos de facción ó bandería, que dividiendo y poniendo en 
hostilidad manifiesta una parte de la sociedad contra la otra 
no han atendido al mérito de los ciudadanos para hacer
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justicia, siuo á las opiniones que profésabalr; lTenÜáW/"V;i. 
mano á los enemigos que hemos combatido lealfhenté, sPéllos- 
quieren reconciliarse con la Patria, y'éntónces, y solo en11' 
tónces, caminará l'a República con paso firme y seguro por 
la senda del progresó.

Hai que ton venir en que el pais prospera , pues en los 
pocos meses que han trascurrido desde el restablecimiento del 
orden públféb, ya se dejan sentir los resultados de la tran
quilidad. Eos pueblos del interior venden á buen precio to
dos sus productos; el comercio de la importante provincia 
de Guayaquil, ha tenido un movimiento tan activo, qué ha 
podido reparar en gran parte las pérdidas sufridas á causa 
del bloqueo y de la guerra; los rendimientos da la Aduana han 
subido , mes por mes , á un guarismo sin ejemplo en los años 
anteriores: el movimiento progresivo no se. detiene , por to
das partes se deja sentir esa actividad de la vida social, ani
mada por la esperanza; y este resultado consolador debe 
alentar mas y  mas la confianza, y unir estrechamente á todos 
los Ecuatorianos para cimentar la paz , y conseguir que la 
República prospere bajo su benéfica influencia.

¡ Diputados -de da ; Nación-!- El Gobierno Provisorio os 
entrega libre y radiante con el esplendor de la verdadera 
gloria la República que encontró aherrojada y envilecida. A 
vosotros toca, pues, reconstituirla bajo las sólidas bases de 
la justicia, colocarla en las vías del progreso, y elevarla á la 
altura de la civilización y de la libertad. El Gobierno Proviso
rio cumple hor con uno de los mas importantes objetos de su mi
sión—el de entregar en vuestras manos ¡el Poder que recibiera 
de los pueblos; y como única recompensa de sus desvelos 
y sacrificios solo exige de "Vosotros el bien para la Patria. Em
plead vuestras luces y vuestro patriotismo en hacer que la 
Nación recoja abundantes frutos de tantos y tan costosos sa
crificios ; y recordad que el pueblo, desde que proclamó su 
independencia, ha marchado de desengaño en desengaño, 
porque en todas las revoluciones anteriores no se ha invo
cado su nombre sino para escalar el poder, y para oprimir mas 
y mas al mismo pueblo, cuyo apoyo se ha buscado solo en 
los momentos de conflicto. No olvidéis que la civilización tie
ne por objeto la mejora moral y el bienestar material deí 
mayor número; que entraña la idea de un pueblo que mar
cha, que avanza y que cambia de estado mejorando siem
pre. Para la realización de esta grandiosa idea es preciso es
timular á unos, moderar á otros, alimentar la actividad de 
nuestra sociedad inquieta y exigente como la infancia, que 
todo espera del poder que la dirije. Ofrezcámosle, pues, 
todos los medios de queapaarche por sí misma—progresan
do siempre y haciendo la felicidad de todos los asociados. 
Estrechemos cuanto sea posible, en torno del Gobierno que
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vais á crear, esa unión que nace de la identidad de prin
cipios, esa alianza formada por la comunión de glorias y 
sacrificios en la pasada lucha; y las ventajas recípro
cas de esa venturosa alianza darán consistencia al triun
fo, y á la Nación una paz dichosa y duradera. Ponga
mos , en fin, en este momento solemne para los destinos del 
Ecuador, nuestra confianza en Dios, á fin de que guie 
nuestros esfuerzos, para que el l . °  de mayo sea un dia de 
gratos recuerdos para los pueblos ; y para que las generaciones 
venideras repitan siempre con agradecido entusiasmo un
LOOR ETERNO A LOS DIPUTADOS DE LA CONVENCION DEL 
AñO DE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO.

Quito á 10 de enero de 1861.

íltonnel ©órne; be la Corre.

JyOií (£1 / in í é í y . ^Waii'cijul'.

El Secretario jral. TfecUo ¿c
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